
RAD 08001311000820190045600 
REF LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Agosto 4 de 2022 Auto Inadmisorio 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez informo a usted que a continuación del proceso 

verbal de divorcio, se presenta demanda de liquidación de la sociedad conyugal.  

Sírvase proveer. -  

Barranquilla, 4 de agosto de 2022. 

LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE  

SECRETARIA  

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, cuatro (4) de agosto de dos 

mil veintidós (2022). -  

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de liquidación de sociedad conyugal 

presentada por el señor LORENZO DE JESUS RODRIGUEZ AHUMADA, a través de 

apoderado judicial contra la señora CARMEN MARIA DE LA HOZ SIERRA, no se aporta la 

constancia del envío de la demanda por medio electrónico a la parte demandada, tal como lo 

exige el art. 6 de la Ley 2213 del 2022.  

Así las cosas, este Despacho inadmitirá la presente solicitud y la mantendrá en secretaría por 

el término de cinco (5) días, so pena de ser rechazada, a fin que la parte actora subsane los 

defectos de que adolece, so pena de ser rechazada, tal como lo consagra el Art. 90 del Código 

General del Proceso.  

En razón de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1) Inadmítase la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

instaurada por el señor LORENZO DE JESUS RODRIGUEZ AHUMADA a través de 

apoderado judicial.  

2) Como consecuencia de lo anterior, manténgase en secretaría por el término de cinco (5) 

días para que sea subsanada de los defectos de que adolece, so pena de rechazo.  

Téngase a la Dra. ANA GUTIERREZ ALGARIN, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
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